
RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: 631/2024.
SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN.

ANTECEDENTES:

 Fecha de solicitud de acceso: El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, marcada con el número de

folio 310573424000261, en la que se requirió: 

“En  relación  a  la  respuesta  remitida  con  motivo  de  la  solicitud  marcada  con  el  folio
310573424000230, solicito del listado remitido en los oficios 8157/2024 y 8423, de los juzgados
primero y segundo de control del primer distrito judicial, la siguiente información: El nombre
completo de cada uno de los jueces de control, que registró, inició, conoció o concluyó cada
uno de los procesos listados en dicha respuesta.”

 Acto reclamado: La clasificación de la información.

 Fecha de interposición del recurso: El día veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDOS:

Normatividad Consultada:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Código Nacional de Procedimientos Penales.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Área que resultó competente: Los Juzgados de Control a través de sus administradores.

Conducta: La parte recurrente el día  veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro,  interpuso el recurso de

revisión que nos ocupa, señalando que lo hacía en contra de la clasificación de la información, recaída a la

solicitud de acceso con número de folio 310573424000261; por lo que, el presente medio de impugnación

resultó procedente en términos del artículo 143 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno de noviembre del año próximo pasado,

se corrió traslado al Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete días

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, siendo

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la autoridad rindió alegatos, reiterando su
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conducta inicial.

Establecido  lo  anterior,  procediendo a  valorar  la  respuesta  de  la  autoridad,  se  desprende que  por

conducto de los Administradores de los Juzgados Primero y Segundo de Control del primer Distrito Judicial del

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a través de los oficios 9253/2024 y 9267/2024, ambos de fecha

once de octubre del año inmediato anterior, respectivamente, dio contestación a la solicitud de acceso con

número de folio 310573424000261, clasificando como reservada la información de conformidad a la fracción V

del artículo 113 de la Ley General de la Materia, señalando la prueba de daño, y el riesgo real, demostrable e

identificable.

Reserva que no  se observa fuera confirmada por  el  Comité  de Transparencia,  a  través  de alguna

resolución o acta de sesión, pues de las constancias que integran el expediente en que se actúa no se advierte

alguna que así lo acredite.

Calificación de la Reserva:

            En el presente segmento el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo determinará si resulta

procedente o no la clasificación por reserva realizada por el Sujeto Obligado con fundamento en el artículo 113,

fracción  V  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,  para  lo  cual,  resulta

necesario exponer la normatividad aplicable, en atención a la información de acceso que se peticiona: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

“ARTÍCULO  6o.-  LA  MANIFESTACIÓN  DE  LAS  IDEAS  NO  SERÁ  OBJETO  DE  NINGUNA
INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL,
LA  VIDA  PRIVADA  O  LOS  DERECHOS  DE  TERCEROS,  PROVOQUE  ALGÚN  DELITO,  O
PERTURBE  EL  ORDEN  PÚBLICO;  EL  DERECHO  DE  RÉPLICA  SERÁ  EJERCIDO  EN  LOS
TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO
POR EL ESTADO.
…
A.  PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN Y
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE
REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES: 
I.  TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y
ORGANISMO  DE  LOS  PODERES  EJECUTIVO,  LEGISLATIVO  Y  JUDICIAL,  ÓRGANOS
AUTÓNOMOS,  PARTIDOS  POLÍTICOS,  FIDEICOMISOS  Y  FONDOS  PÚBLICOS,  ASÍ  COMO  DE
CUALQUIER  PERSONA  FÍSICA,  MORAL  O  SINDICATO  QUE  RECIBA  Y  EJERZA  RECURSOS
PÚBLICOS  O  REALICE  ACTOS  DE  AUTORIDAD  EN  EL  ÁMBITO  FEDERAL,  ESTATAL  Y
MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES
DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES.
EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE
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DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ
LOS  SUPUESTOS  ESPECÍFICOS  BAJO  LOS  CUALES  PROCEDERÁ  LA  DECLARACIÓN  DE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.
II. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ
PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES.
…
ARTÍCULO  16.  NADIE  PUEDE  SER  MOLESTADO  EN  SU  PERSONA,  FAMILIA,  DOMICILIO,
PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD
COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO...
TODA  PERSONA  TIENE  DERECHO  A  LA  PROTECCIÓN  DE  SUS  DATOS  PERSONALES,  AL
ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO A MANIFESTAR SU
OPOSICIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS
DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES
DE  SEGURIDAD  NACIONAL,  DISPOSICIONES  DE  ORDEN  PÚBLICO,  SEGURIDAD  Y  SALUD
PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS.
…”

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone:

“…
TÍTULO SEXTO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN

…
ARTÍCULO  100.  LA  CLASIFICACIÓN  ES  EL  PROCESO  MEDIANTE  EL  CUAL  EL  SUJETO
OBLIGADO DETERMINA QUE LA INFORMACIÓN EN SU PODER ACTUALIZA ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL PRESENTE TÍTULO. 
LOS SUPUESTOS DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD PREVISTOS EN LAS LEYES DEBERÁN
SER ACORDES CON LAS BASES, PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES ESTABLECIDOS EN ESTA LEY
Y, EN NINGÚN CASO, PODRÁN CONTRAVENIRLA. 
LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SERÁN LOS RESPONSABLES
DE CLASIFICAR LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY, LA
LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

ARTÍCULO 101.  LOS DOCUMENTOS CLASIFICADOS COMO RESERVADOS SERÁN PÚBLICOS
CUANDO: 
I. SE EXTINGAN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACIÓN; 
II. EXPIRE EL PLAZO DE CLASIFICACIÓN; 
III.  EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE QUE EXISTE
UNA  CAUSA  DE  INTERÉS  PÚBLICO  QUE  PREVALECE  SOBRE  LA  RESERVA  DE  LA
INFORMACIÓN, O 
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IV.  EL  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  CONSIDERE  PERTINENTE  LA  DESCLASIFICACIÓN,  DE
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL PRESENTE TÍTULO. 
LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, SEGÚN EL ARTÍCULO 113 DE ESTA LEY,
PODRÁ PERMANECER CON TAL CARÁCTER HASTA POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS. EL
PERIODO  DE  RESERVA  CORRERÁ  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  CLASIFICA  EL
DOCUMENTO. 
EXCEPCIONALMENTE, LOS SUJETOS OBLIGADOS, CON LA APROBACIÓN DE SU COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, PODRÁN AMPLIAR EL PERIODO DE RESERVA HASTA POR UN PLAZO DE
CINCO AÑOS ADICIONALES, SIEMPRE Y CUANDO JUSTIFIQUEN QUE SUBSISTEN LAS CAUSAS
QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACIÓN, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA PRUEBA DE
DAÑO.
PARA LOS CASOS PREVISTOS POR LA FRACCIÓN II,  CUANDO SE TRATE DE INFORMACIÓN
CUYA  PUBLICACIÓN  PUEDA  OCASIONAR  LA  DESTRUCCIÓN  O  INHABILITACIÓN  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  DE  CARÁCTER  ESTRATÉGICO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  BIENES  O
SERVICIOS  PÚBLICOS,  O  BIEN  SE  REFIERA  A  LAS  CIRCUNSTANCIAS  EXPUESTAS  EN  LA
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 113 DE ESTA LEY Y QUE A JUICIO DE UN SUJETO OBLIGADO SEA
NECESARIO  AMPLIAR NUEVAMENTE EL  PERIODO  DE RESERVA DE LA  INFORMACIÓN;  EL
COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  RESPECTIVO  DEBERÁ  HACER  LA  SOLICITUD
CORRESPONDIENTE AL  ORGANISMO  GARANTE COMPETENTE,  DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, APLICANDO LA PRUEBA DE DAÑO Y SEÑALANDO EL PLAZO DE RESERVA, POR
LO MENOS CON TRES MESES DE ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DEL PERIODO.

ARTÍCULO 103. EN LOS CASOS EN QUE SE NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, POR
ACTUALIZARSE  ALGUNO  DE  LOS  SUPUESTOS  DE  CLASIFICACIÓN,  EL  COMITÉ  DE
TRANSPARENCIA DEBERÁ CONFIRMAR, MODIFICAR O REVOCAR LA DECISIÓN.
PARA MOTIVAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
RESERVA, SE DEBERÁN SEÑALAR LAS RAZONES, MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES
QUE LLEVARON AL SUJETO OBLIGADO A CONCLUIR QUE EL CASO PARTICULAR SE AJUSTA
AL SUPUESTO PREVISTO POR LA NORMA LEGAL INVOCADA COMO FUNDAMENTO. ADEMÁS,
EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ, EN TODO MOMENTO, APLICAR UNA PRUEBA DE DAÑO. 
TRATÁNDOSE  DE  AQUELLA  INFORMACIÓN  QUE  ACTUALICE  LOS  SUPUESTOS  DE
CLASIFICACIÓN, DEBERÁ SEÑALARSE EL PLAZO AL QUE ESTARÁ SUJETO LA RESERVA. 

ARTÍCULO 104. EN LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE DAÑO, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ
JUSTIFICAR QUE: 
I. LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E
IDENTIFICABLE  DE  PERJUICIO  SIGNIFICATIVO  AL  INTERÉS  PÚBLICO  O  A  LA  SEGURIDAD
NACIONAL; 
II.  EL  RIESGO  DE  PERJUICIO  QUE  SUPONDRÍA  LA  DIVULGACIÓN  SUPERA  EL  INTERÉS
PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA, Y 
III.  LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL PERJUICIO. 

ARTÍCULO 105. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN APLICAR, DE MANERA RESTRICTIVA Y
LIMITADA, LAS EXCEPCIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL
PRESENTE TÍTULO Y DEBERÁN ACREDITAR SU PROCEDENCIA. 
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LA  CARGA  DE  LA  PRUEBA  PARA  JUSTIFICAR  TODA  NEGATIVA  DE  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN,  POR  ACTUALIZARSE  CUALQUIERA  DE  LOS  SUPUESTOS  DE  RESERVA
PREVISTOS, CORRESPONDERÁ A LOS SUJETOS OBLIGADOS.
…
ARTÍCULO 108. LOS SUJETOS OBLIGADOS NO PODRÁN EMITIR ACUERDOS DE CARÁCTER
GENERAL  NI  PARTICULAR  QUE  CLASIFIQUEN  DOCUMENTOS  O  INFORMACIÓN  COMO
RESERVADA. LA CLASIFICACIÓN PODRÁ ESTABLECERSE DE MANERA PARCIAL O TOTAL DE
ACUERDO AL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO Y DEBERÁ ESTAR ACORDE
CON LA ACTUALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS DEFINIDOS EN EL PRESENTE TÍTULO COMO
INFORMACIÓN CLASIFICADA. 
EN NINGÚN CASO SE PODRÁN CLASIFICAR DOCUMENTOS ANTES DE QUE SE GENERE LA
INFORMACIÓN. 
LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA SE REALIZARÁ CONFORME A UN ANÁLISIS
CASO POR CASO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE DAÑO.

ARTÍCULO  109.  LOS  LINEAMIENTOS  GENERALES  QUE  EMITA  EL  SISTEMA  NACIONAL  EN
MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL Y, PARA LA
ELABORACIÓN  DE  VERSIONES  PÚBLICAS,  SERÁN  DE  OBSERVANCIA  OBLIGATORIA  PARA
LOS SUJETOS OBLIGADOS. …
…

CAPÍTULO II
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

ARTÍCULO 113.  COMO INFORMACIÓN RESERVADA PODRÁ CLASIFICARSE AQUELLA CUYA
PUBLICACIÓN: 
I.  COMPROMETA  LA  SEGURIDAD  NACIONAL,  LA  SEGURIDAD  PÚBLICA  O  LA  DEFENSA
NACIONAL Y CUENTE CON UN PROPÓSITO GENUINO Y UN EFECTO DEMOSTRABLE; 
II.  PUEDA  MENOSCABAR  LA  CONDUCCIÓN  DE  LAS  NEGOCIACIONES  Y  RELACIONES
INTERNACIONALES; 
III.  SE ENTREGUE AL ESTADO MEXICANO EXPRESAMENTE CON ESE CARÁCTER O EL DE
CONFIDENCIAL  POR  OTRO  U  OTROS  SUJETOS  DE  DERECHO  INTERNACIONAL,  EXCEPTO
CUANDO SE TRATE DE VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA
HUMANIDAD DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; 
IV. PUEDA AFECTAR LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LAS
POLÍTICAS EN MATERIA MONETARIA,  CAMBIARIA O DEL SISTEMA FINANCIERO DEL PAÍS;
PUEDA  PONER  EN  RIESGO  LA  ESTABILIDAD  DE  LAS  INSTITUCIONES  FINANCIERAS
SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADAS DE RIESGO SISTÉMICO O DEL SISTEMA FINANCIERO
DEL PAÍS, PUEDA COMPROMETER LA SEGURIDAD EN LA PROVISIÓN DE MONEDA NACIONAL
AL PAÍS, O PUEDA INCREMENTAR EL COSTO DE OPERACIONES FINANCIERAS QUE REALICEN
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL; 
V. PUEDA PONER EN RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD O SALUD DE UNA PERSONA FÍSICA; 
VI. OBSTRUYA LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y AUDITORÍA RELATIVAS AL
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES O AFECTE LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES; 
VII. OBSTRUYA LA PREVENCIÓN O PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS; 
VIII.  LA  QUE CONTENGA LAS  OPINIONES,  RECOMENDACIONES  O PUNTOS DE VISTA QUE
FORMEN PARTE DEL PROCESO DELIBERATIVO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, HASTA EN
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TANTO  NO  SEA  ADOPTADA  LA  DECISIÓN  DEFINITIVA,  LA  CUAL  DEBERÁ  ESTAR
DOCUMENTADA; 
IX. OBSTRUYA LOS PROCEDIMIENTOS PARA FINCAR RESPONSABILIDAD A LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, EN TANTO NO SE HAYA DICTADO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; 
X. AFECTE LOS DERECHOS DEL DEBIDO PROCESO; 
XI.  VULNERE  LA  CONDUCCIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES  JUDICIALES  O  DE  LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO, EN TANTO NO HAYAN
CAUSADO ESTADO; 
XII. SE ENCUENTRE CONTENIDA DENTRO DE LAS INVESTIGACIONES DE HECHOS QUE LA LEY
SEÑALE COMO DELITOS Y SE TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, Y 
XIII. LAS QUE POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE UNA LEY TENGAN TAL CARÁCTER, SIEMPRE
QUE SEAN ACORDES CON LAS BASES,  PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES ESTABLECIDOS EN
ESTA  LEY  Y  NO  LA  CONTRAVENGAN;  ASÍ  COMO  LAS  PREVISTAS  EN  TRATADOS
INTERNACIONALES.

ARTÍCULO 114.  LAS CAUSALES DE RESERVA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE
DEBERÁN FUNDAR Y MOTIVAR, A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE DAÑO A LA
QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE TÍTULO.
...”

Por su parte, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

respecto al fundamento de clasificación: 

"…
ARTÍCULO 53. NEGATIVA O INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 
LOS  SUJETOS  OBLIGADOS  ÚNICAMENTE  PODRÁN  NEGAR  LA  INFORMACIÓN  SOLICITADA
PREVIA  DEMOSTRACIÓN  O  MOTIVACIÓN  DE  QUE  ESTA  ENCUADRA  EN  ALGUNA  DE  LAS
SIGUIENTES CAUSALES: 
I. SE TRATE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA.
…
ARTÍCULO 63. INFORMACIÓN 
LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ES PÚBLICA Y ÚNICAMENTE
ESTARÁ SUJETA AL RÉGIMEN DE EXCEPCIONES PREVISTO EN LA LEY GENERAL Y EN ESTA
LEY. 
…
ARTÍCULO 78. CLASIFICACIÓN 
LA CLASIFICACIÓN ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL EL SUJETO OBLIGADO DETERMINA
QUE LA INFORMACIÓN EN SU PODER SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE
RESERVA O CONFIDENCIALIDAD.  PARA TAL EFECTO, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS SERÁN LOS RESPONSABLES DE REALIZAR LA CLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL
TÍTULO  SEXTO  DE  LA  LEY  GENERAL  Y  LOS  LINEAMIENTOS  GENERALES  QUE  EMITA  EL
SISTEMA NACIONAL.
…”
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Finalmente,  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen: 

“…
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
…
SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS GENERALES, SE ENTENDERÁ
POR:
…
XIII.    PRUEBA DE DAÑO: LA ARGUMENTACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE DEBEN REALIZAR
LOS  SUJETOS  OBLIGADOS  TENDIENTE  A  ACREDITAR  QUE  LA  DIVULGACIÓN  DE
INFORMACIÓN  LESIONA  EL  INTERÉS  JURÍDICAMENTE  PROTEGIDO  POR  LA  NORMATIVA
APLICABLE  Y  QUE  EL  DAÑO  QUE  PUEDE  PRODUCIRSE  CON  LA  PUBLICIDAD  DE  LA
INFORMACIÓN ES MAYOR QUE EL INTERÉS DE CONOCERLA;
…

CAPÍTULO II
DE LA CLASIFICACIÓN

CUARTO.  PARA  CLASIFICAR  LA  INFORMACIÓN  COMO  RESERVADA  O  CONFIDENCIAL,  DE
MANERA  TOTAL  O  PARCIAL,  EL  TITULAR  DEL  ÁREA  DEL  SUJETO  OBLIGADO  DEBERÁ
ATENDER LO DISPUESTO POR EL TÍTULO SEXTO DE LA LEY GENERAL, EN RELACIÓN CON
LAS  DISPOSICIONES  CONTENIDAS  EN  LOS  PRESENTES  LINEAMIENTOS,  ASÍ  COMO  EN
AQUELLAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA EN EL ÁMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EN TANTO ESTAS ÚLTIMAS NO CONTRARÍEN LO DISPUESTO
EN LA LEY GENERAL. 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN APLICAR, DE MANERA RESTRICTIVA Y LIMITADA, LAS
EXCEPCIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SÓLO PODRÁN INVOCARLAS
CUANDO ACREDITEN SU PROCEDENCIA, SIN AMPLIAR LAS EXCEPCIONES O SUPUESTOS DE
RESERVA O CONFIDENCIALIDAD PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, ADUCIENDO ANALOGÍA O
MAYORÍA DE RAZÓN.
…
OCTAVO.  PARA FUNDAR LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE DEBE SEÑALAR EL
ARTÍCULO,  FRACCIÓN,  INCISO,  PÁRRAFO  O  NUMERAL  DE  LA  LEY  O  TRATADO
INTERNACIONAL SUSCRITO POR EL ESTADO MEXICANO QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL
CARÁCTER DE RESERVADA O CONFIDENCIAL.
PARA  MOTIVAR  LA  CLASIFICACIÓN  SE  DEBERÁN  SEÑALAR  LAS  RAZONES  O
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE LO LLEVARON A CONCLUIR QUE EL CASO PARTICULAR
SE  AJUSTA  AL  SUPUESTO  PREVISTO  POR  LA  NORMA  LEGAL  INVOCADA  COMO
FUNDAMENTO.
EN  CASO  DE  REFERIRSE  A  INFORMACIÓN  RESERVADA,  LA  MOTIVACIÓN  DE  LA
CLASIFICACIÓN TAMBIÉN DEBERÁ COMPRENDER LAS CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN EL
ESTABLECIMIENTO DE DETERMINADO PLAZO DE RESERVA.
…

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
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…
VIGÉSIMO  TERCERO.  PARA  CLASIFICAR  LA  INFORMACIÓN  COMO  RESERVADA,  DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN V DE LA LEY GENERAL, SERÁ NECESARIO
ACREDITAR  UN  VÍNCULO,  ENTRE  LA  PERSONA  FÍSICA  Y  LA  INFORMACIÓN  QUE  PUEDA
PONER EN RIESGO SU VIDA, SEGURIDAD O SALUD.
…”

De la normatividad previamente consultada, se desprende:

 Que toda   información   en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes

ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos

de  autoridad  en  el  ámbito  federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  y  sólo  podrá  ser    reservada  

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

 Que se considera información reservada, aquella que encuadre en alguno de los supuestos previstos

en el  ordinal 113 de la Ley   General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  , así como los

establecidos  en  el  Capítulo  V,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y que  cuya

divulgación  represente un riesgo real,  demostrable  e  identificable  de perjuicio  significativo al  interés

público o a la seguridad nacional;  advirtiéndose entre dichos supuestos,  aquel  que pueda    poner en  

riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.

 Que la autoridad al efectuar la clasificación de reserva deberá fundar y motivar las causales por la cual

resulta aplicable, esto es, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a

concluir  que  el  caso  particular  se  ajusta  al  supuesto  previsto  por  la  norma  legal  invocada  como

fundamento, a través de la aplicación de la prueba de daño.

 En tal sentido, se entiende por prueba de baño, la argumentación fundada y motivada que debe realiza

los  sujetos  obligados  tendiente  a  acreditar  que  la  divulgación  de  información  lesiona  el  interés

jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla.

 El Sujeto Obligado en la aplicación de la prueba de daño, deberá justificar que:  I. La divulgación de la

información representa un riesgo real,  demostrable e identificable  de perjuicio significativo al  interés

público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general  de que se difunda,  y  III. La limitación se adecua al  principio  de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

 Que para proceder a la clasificación de información, el área competente deberá remitir al Comité de

Transparencia, la solicitud y un escrito en el que funde, señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o

numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el estado mexicano que expresamente le otorga el

carácter de reservada o confidencial, y motive, indicando las razones o circunstancias especiales que lo

llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
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fundamento, la clasificación; por su parte el  Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o

revocar la clasificación y conceder el acceso, o en el supuesto que se niegue el acceso a la información,

el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; finalmente, la resolución

del Comité de Transparencia será notificada al interesado.

En tal sentido, la conducta del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, en la respuesta recaída

a la  solicitud  de  acceso que  nos  ocupa,  debe  consistir  en suministrar  la  información  a  favor  de la  parte

recurrente, ya que no se actualiza la causal de reserva comprendida por la fracción V de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 113. COMO INFORMACIÓN RESERVADA PODRÁ CLASIFICARSE AQUELLA CUYA
PUBLICACIÓN:
…
V. PUEDA PONER EN RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD O SALUD DE UNA PERSONA FÍSICA;
…”

Se dice lo  anterior,  ya que la  información precisada en la  solicitud de acceso con número de folio

310573424000261, no reviste el carácter de reservado, en atención que el proporcionar los nombres completos

de los Jueces de Control que hubieren resuelto, o bien, atendido según fuere el caso los diversos asuntos, en

nada pondría en eminente peligro la seguridad de estos a tal grado de ponerlos como posibles blancos de

extorsiones,  amenazas  o  de  sobornos,  toda  vez  que  atendiendo  a  las  funciones  que  desempeñan  es

indispensable conocer el nombre completo del Juez de Control que garantiza los derechos de los imputados,

víctimas u ofendidos, pues los Jueces de Control no indagan ni recopilan pruebas para el juicio oral, sino que

resuelven y a la vez controlan, verifican o inspeccionan, que la actividad del Ministerio Público respete los

derechos fundamentales del imputado, el ofendido y la víctima, y en esa medida el juez de control desarrolle

sus  atribuciones  constitucionales  en  forma  paralela  al  proceso  criminal,  que  se  desenvuelve  conforme  al

impulso del Ministerio Público, el imputado y las víctimas u ofendidos.

Máxime,  que  el  transparentar  el  nombre  completo  de  los  jueces  de  control,  que  emiten  todas  las

actuaciones que atendiendo sus funciones están encaminados a realizar, para conocimiento de los ciudadanos,

es indispensable para poder evaluar la labor de aquellos, ya que analizar las sentencias y actuaciones de un

juez permite a la ciudadanía averiguar si éste es congruente con los criterios que aplica, detectar si resuelve o

actúa tomando en cuenta la perspectiva de derechos humanos o de género,  identificar  si  sus decisiones

derivan de prejuicios o denotan actitudes discriminatorias. Así también, da indicios de si un juzgador cuenta con

la capacidad y las habilidades para realizar su trabajo, si está suficientemente actualizado. También puede

llevarnos a identificar ciertos patrones que hagan sospechar de actos de corrupción.

Por otro lado, conviene precisar que la solicitud de acceso a la que hace referencia el particular en la

presente solicitud de acceso objeto de estudio en la definitiva en que se actúa, fue objeto de un recurso de
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revisión asignado con el número de expediente 542/2024, mismo que obra en los archivos de este Cuerpo

Colegiado, en el  cual como resultado de la emisión de la correspondiente determinación el  Pleno de este

Instituto resolvió en sentido favorable al recurrente de ese asunto, y ordenó que el Sujeto Obligado (Consejo de

la  Judicatura del  Estado de Yucatán),  requiriera de nueva cuenta a  los Administradores  de los Juzgados

Primero y Segundo de Control del Primer Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin

de que proporcionaren los nombres completos de los Jueces de Control  que en relación con los listados

suministrados en la respuesta inicial a favor del ciudadano, hubieren resuelto, o bien, atendido según fuere el

caso los diversos asuntos allí relacionados, en modalidad electrónica. Lo cual, en la especie, se introduce como

elemento  de  prueba  por  constituir  hecho  notorio  de  conformidad  al  criterio  jurisprudencial  cuyo  rubro  es

“NOVENA ÉPOCA, NO. REGISTRO: 172215, INSTANCIA: SEGUNDA SALA, JURISPRUDENCIA, FUENTE:
SEMANARIO  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN  Y  SU  GACETA,  XXV,  JUNIO  DE  2007,  MATERIA(S):
COMÚN, TESIS: 2A./J. 103/2007, PÁGINA: 285 HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL
LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES
NECESARIO  QUE  LAS  CONSTANCIAS  RELATIVAS  DEBAN  CERTIFICARSE.”,  así  como  al  diverso

marcado con el número  02/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el cual

fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el

número 32, 330, el día tres de abril  del año dos mil trece, y que es compartido y validado por la Máxima

Autoridad del Instituto, cuyo rubro a la letra dice:  “HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL
NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE.

        De igual forma sirve de refuerzo a lo anterior, el CRITERIO 02/2024, emitido por el Pleno de este Instituto,

aprobado en sesión de fecha dieciocho de julio del año en curso, el cual es del tenor literal siguiente:

“HECHO  NOTORIO.  PARA  QUE  SE  INVOQUE  COMO  TAL  NO  ES  NECESARIO  QUE  LAS
CONSTANCIAS DEBAN CERTIFICARSE. Si durante la tramitación de un recurso de revisión, la autoridad

encargada  de  su  sustanciación  y  resolución,  en  razón  del  conocimiento  que  tiene  de  los  archivos

compartidos en los recursos, de conformidad a los artículos 8, 9, fracción II y 13 fracciones III y IV del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, vigente, así como en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XXII del numeral 9

del  Reglamento  Interior  del  Instituto  Estatal  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección de Datos Personales, consultare los autos de diverso medio de impugnación que obre en sus

archivos, del cual advirtiera la existencia de constancias que permitan dirimir la controversia plasmada en

el  que  se  pretende  resolver,  al  emitir  la  determinación  correspondiente,  podrán  ser  invocadas  como

elementos de prueba por constituir hechos notorios sin resultar necesario que éstas sean certificadas,

pues bastará con que en dicho momento la autoridad las tenga a la vista.”

            Finalmente, aun cuando el recurrente eligió como modalidad de entrega de la información de su interés

a través del Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia; al respecto, la

información peticionada atendiendo el  estado procesal  que actualmente guarda la solicitud de acceso con

número de folio 310573424000261 no puede ser enviada por ese medio; en ese sentido, el Consejo de la

Judicatura  del  Estado  de  Yucatán,  deberá  poner  a  disposición  del  particular,  la  información  peticionada
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mediante el correo electrónico que el ciudadano designó en el medio de impugnación que nos ocupa a fin de

recibir notificaciones.

         Ulteriormente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el día doce de diciembre de dos mil

veinticuatro, el Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, presentó alegatos ante este Instituto a través

del  Sistema  de  Comunicación  con  los  Sujetos  Obligados,  sobre  los  cuales  el  Pleno  de  este  Organismo

Autónomo no se pronunciará al  respecto,  ya que a nada práctico conduciría  ello,  toda vez que el  Sujeto

Obligado ratifica su respuesta inicial.

           En suma, se advierte que la respuesta emitida por la autoridad no se apega a lo dispuesto por
Ley General  de Transparencia y  Acceso a la  Información Pública,  para proceder  a  clasificar  como
reservada la información,  pues atendiendo lo analizado en la presente definitiva no se actualiza la
causal de reserva invocada por aquella ni ninguna otra de las comprendidas en el articulo 113 de la
citada norma en materia de acceso a la información.

Sentido: Se Revoca la clasificación de reserva del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, y se le

instruye para que, a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

I)Requiera de nueva a los Administradores de los Juzgados Primero y Segundo de Control del

Primer Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin de que proporcionen

los nombres completos de los Jueces de Control que en relación con los listados suministrados

en la respuesta con motivo de la solicitud de acceso con número de folio 310573424000230,

hubieren resuelto, o bien, atendido según fuere el caso los diversos asuntos allí relacionados, en

modalidad electrónica;

II) Notifique al inconforme la respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo

establecido  en  el  inciso  que  precede,  conforme  a  derecho  corresponda,  de  conformidad  al

artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, a

través del correo electrónico señalado por aquél en el recurso de revisión en que se actúa para

recibir notificaciones, esto, en virtud del estado procesal que guarda la solicitud de acceso objeto

de estudio, y que ya no es posible informar a la parte promovente por la Plataforma Nacional de

Transparencia (vía señalada por el particular para recibir notificaciones en la solicitud de acceso

en referencia), e

III) Informe al Pleno de este Instituto, el cumplimiento a todo lo anterior, y envíe las constancias que

acrediten  las  gestiones  respectivas  para  dar  cumplimiento  a  lo  previsto  en  la  presente

determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la

resolución que nos ocupa.

.                                                                                                                    SESIÓN: 16/ENERO/2025
                                                                                                                                                                                                 KAPT/JAPC/HNM
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